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acuerdan actuaciones de reformas. y desarrollo agrario en la
comarca de Alto Henares, de fecha 15 de marzo. de ·1973.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y DesarrOllo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11; muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1974.

ALLENDE Y GARClA-BAXTER

Ilmos. Sres. SubsecretarIo de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

previsto en el artículo 172.de la Ley de Reforma y DesalTollo
Agrario de 12 de enero de 1973,

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se consi~
derará de utilidad publica y de urgente ejecución y se realizará
con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario anteriormente citada,

Laque comunico a VV. lI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV.H. muchos años.
Madrid, 1.2 de marzo de 1974.

ALLENDE Y GARClA BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del rnstítuto Nacional de Reforma. y Desarrollo Agrario.

Hmas. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona. de, OllaU¡'i (Logroño)
puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Reform,a .. y
Desarrollo Agrario. en. el estudio ··queha r:eaUzado sobre l<los
circunstancias y posibilidades técnica,sque. concurren en la cita
da zona, aconsejan llevar a· cabo .. la concentración •. pare.atarla.
do. la misma por razón de· utilidad. publica,. tllIltO-. más ·cuanto
que, incluída dicha zona en la. comarca de .~Riqja Alta.>o-(Log:ro~
ño), cuya OrdenaCión Rural ha sido acordada por Decretocié,15
de septiembre de 1972, es indispensable. para cum¡Jlir losobie~
ti vos señalados en dicho Decreto,conseguir explotaciones cuya
estructura permita el suficiente grado de mecanización y 'mow

dernización del proceso productivo.
En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades

que le corresponden conforme alos articulos 50 y 181 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
se ha servido disponer:

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria
de la zona de Ol1auri (Logrado), cuyo perímetro será"en princi~

pio, todo el térmlno municipal deOIlaurl,más unas pequeñas
partes de Briones y Gimileo, delimitada de la. siguiente. forma:
Norte, término municipal de Ram y Gimileo; Sur, call1;ínode
Mayorita en el ténnino de Briones; Este,'térnünos municipales
de Gimileo y Briones y linea estaquillada desde el mojón'de
Mendiguera hasta. la carretera. deOIlauri. a Nájera,. y .Oeste,
zona de concentración de Rodezno. Dicho perímetro . quedará
en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto e-n el artícu
lo 172 de la Ley de Reformá y Desarorl1o Agrario de 12 de '
enero de 1973.

Segtindo.......;,;.La concentración de la mencionada zona se consi~

derará de utilidad públicay'deurgenteejeCución y se realizarA
con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. tnuchos·unos.
Madrid, 12 de marzo de 1974.

ALLENDE Y GAHCJAcBAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento yPresidénte
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

6503 ORDEN de .12 de marzodfJ 1974 por la que se
declara de utilidad pública la concentración parce
laria da la zona de Ollauri (LogroñoJ.

6505 ORDEN de J2 de marzo de 1974 por la que se
. . declara de utilidad. publica la concentración par

celaría de la zona de La Veguina (Oviedo).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de La Veguina (OViCA
do) puestos d@ manifiesto. por el Instituto NaciOnal de Reforma
y Desarrollo Agrario en el estudio qUe ha realizado sobre .las
circunstancias y posibiUda.des técnicas que concUlTen en la cIta-

. da zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parcelaria
de la misma por razón de utilidad pública, tanto más cuanto
Q..Ue. incluida dicha zona ,en la comarca. de ~Noroeste de Astu~

nas.. .(OviedoJ, cuya Ordenación S,ural ha sido acordada por
Decreto de 22 de agosto de 1970; es indispensable; para cumplir
los objetivos señalados en dicho Decreto. conseguir explotaciones
cuya estruclUra permita el sufidentegrado de mecanización y
modernización del proceso productivo.

En su virtud, esté Min:isterio, 8-1 amparo de las facultades
que le correpsoriden conforme a. los articulas 50 y 181 da la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
se ha servido disponer:

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria.
de la zona de La Veguina (Oviedo), cuyo perímetro será, en
principio, el de la parte del término municipal d~ Tapia de
C-li.sariego, perteneciente a los lugares de La Veguma. Ja~é~,
El Carbayo y .Las Murias de Iaparroquia de La. Roda, delImI
tada de la siguiente forma: Norte, montes de particulares de
la Casanova de Molios Novos, término municipal El Franco;
Este, montes de particulares' del Llaurdal, de las Murlas de
Cobas y del Cadaval; Sur, montes de particulares de ~oronco,

de Llantaiseco y de Canela. y Oeste, montes de partIculares
de Cando, arroyo de Jarén, montes de Cahtarí1!ó~~ de Ca~~
valin y del EraS::' Dicho perimetra quedará en defmItlva modifI
cado de acüerdoCOll lo. previsto en el articulo 172 de la Ley
de Reforma y DeSaJTol1o Agrario de 12 de enero de 1973, .

Segundo.~La com;eritraciónde la mencionada zona se CO~SI

déraráde utilídadpublica y de urgente ejecución y se rea1Jza
rá con sujeción a le.s normas de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario anteriormente citada.

Laque comuniqo a VV. Il. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos aflás,
Ma.drid, ]2 de marzo de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos Sres, Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Institulo NaCional de Reforma y Desarrollo Agrario.

6504
6506

ORDEN de 12 de marzo de 1974 por la, que s,e
declara de utilidád- pública la coricentra¡;:i6ri de la
zona de Villarta-Quíntana (LogroñoJ,

Hmos. Sres.: Los acusados caracteres. de . gravedad que pre~
santa la dispersión parcelaria en la zana.-de> Villarta-Quintana
fLogroño) puestos. de manifiesto por el Instituto. Nacional" de
Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio . que' ha realizado
sobre las circunstancias 'Y posibilidades técnicas. que concurren
en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentracióI1
parcelaria de la misma por razón de utilldadpúbHca, tanto
más .cuanto que, incluida djchazona' en la. comarca de ...Rioja
Alta.. (Logrono), cuya oroenaciónrural ha. sido acordada -por
Decreto de 15 de septiembre de 1972, es 'indispensable, para
cumplir los objetivos sei'ialados endicno Decreto, conseguir
explotaciones cuya estructura permita el suficiente grado de
mecanización y modernización délproceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al ampato de las faculta¡;ie-s
que le corresponden conforme a los' artículos 50 y '181 de la
Ley de Reforma· y DesarroHo Agrario de 12 deen'O'crode1973,
se ha servido' disponer:

Primero.-Qu6 se Heve a cabo la concentración parcelaria
de la 'zona de Villarta-Quintana (Logroñol, cuyo perímetro será,
en principio, el del término municipal ~el mismo nombre. DiC'l:'l.o
perímetro quedará en definitivamodiflcado de acuerdo con lo

RESOLUCION. de la Dirección General de la Pro
ducción Agrarta por la que se determina la po
teneia de inscripción de los tractores marCa Ley-
land, modelo Super Tiger.

Solicitada por "Modificaciones y Trlil,nsformaciones, S, A-.
rMOT'RANSAJ. la homologacíóngenérica de la potencia de los
tractores que tiecitan,s apreciada su.' equivalencia a efectos
de su potencia de inscrjpoión, con los, de la marca Motr~nsa
Nuffield modeJo 851 cuYOS datos homologados de potencIa y
consumó fueron. pubÍícactos eneJ "Boletin Oficial delEstado~
de 24 de septiembre de 1971,

Esta Dirección General. de conformidad con lo dispuesto en
la. Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública
su Reso!uci.6n de esta misma. fecha, por la que:

1. Las DelegaciQnesProvinciales de Agricultura han Bidé
autorizadas pura registrar r matricular los tractores de ruedas
mArca. Leyland, modelo Super Tiger. .

2. La potencia de inscripción. de dichos tractores ha SIdo e:;;
tablecida. en 79 (setenta y nueve) C.V.

Madtid 11 de marzo de 1974,-EI Director general, P. D., el
Subdirector general de Medios de la Producción Vegetal, Luis
Miró-Granada Gelabert.


